CONVENIO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA ENTRE LA ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO ACCIÓN PLANETARIA Y EL AYUNTAMIENTO DE CABRILS PARA LA ARTICULACIÓN DE LA COLABORACIÓN DEL PROYECTO DE BECAS DE JÓVENES EN EL COMEDOR EN SATIPO AL PERÚ
 
     
Cabrils, 15 de marzo de 2019
 
 
REUNIDOS
 
Por un lado , Dª. Avelina Morales Serra, como Alcaldesa del Ilustre Ayuntamiento de Cabrils, con NIF P0803000I, actuando en función de las competencias que tiene asignadas de acuerdo con el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
 
Y por otro , el señor Christian Martin Vargas Álvaro, en calidad de Presidente de la Asociación Acción Planetaria-DSR (Entidad sin fines lucrativos) con CIF G65178329 y como representante legal de esta Entidad. En uso de las atribuciones que tiene conferidas por el Artículo 21 del Capítulo V de los Estatutos aprobados, inscrita en el Registro de asociaciones de la Generalidad de Cataluña número 40487.  
 
Ambas partes se reconocen con suficiente poder y capacidad legal para firmar el presente Convenio.
 
EXPONEN
 
Que la ONGD (organización no gubernamental de desarrollo) Acción Planetaria nace en 2004 como plataforma al cambio. Que entre las innumerables acciones destacan las actividades relacionadas con la salud, la educación, la sostenibilidad, los proyectos internacionales y de proximidad y en concreto está comprometida con el desarrollo de la infancia de la zona de Satipo, en la selva peruana, desarrollando acción humanitaria Becas de Jóvenes entre otros en Perú.
 
[bookmark: OLE_LINK3][bookmark: OLE_LINK4]Que laAyuntamiento de Cabrils tiene la voluntad de promover la solidaridad con los más desfavorecidos y apoyar iniciativas dirigidas a erradicar la pobreza, propiciando el desarrollo integral, sostenible y endógeno de los pueblos más desfavorecidos.
 
Que en virtud de lo expuesto, los que firman más abajo se reconocen capacidad y competencia suficiente para intervenir en este acto y proceden a formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes:
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLÁUSULAS
 
PRIMERA.- 
 
El objeto del presente Convenio es la formalización de la cooperación entre el Ayuntamiento de Cabrils y la ONGD Acció Planetaria en el programa de cooperación de becas solidarias para jóvenes. Asimismo, la ONGD Acció Planetaria se compromete a ejecutar las actividades de sensibilización incluidas en la propuesta: exposición genérica y exposición específica del proyecto a la finalidad del mismo mediante una subvención directa.
 
En concreto el proyecto consiste en brindar la oportunidad, a través de Becas Solidarias, de acceder a estudios superiores a los chicos y chicas que Acción Planetaria-DSR acoge en el Comedor Social de Satipo, Perú.
 
El presente convenio se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su reglamento de desarrollo, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 
SEGUNDA.-
 
Para la ejecución de la citada acción de fomento, el Ayuntamiento de Cabrils se compromete a poner a disposición de la ONGD Acción Planetaria, una dotación económica por valor de 2.808 euros (dos mil ochocientos ocho euros), subvención directa , que se abonará en tres aportaciones anuales a la cuenta bancaria facilitada por la ONGD Acción Planetaria durante los ejercicios 2019 (936,00 euros) y 2020 (936,00 euros) 2021 (936,00 euros) previo informe justificativo según se describe en la Cláusula Tercera letra F).
 
Para el ejercicio 2019, la aplicación presupuestaria en la que se imputará el gasto es la 2312.480.23 
 
El Ayuntamiento de Cabrils realizará la aportación financiera una vez se haya aceptado la subvención por parte de la asociación Acción Planetaria-DSR . 
 
TERCERA.- 
 
El Ayuntamiento de Cabrils, se compromete a financiar el proyecto social Becas de jóvenes a favor de la señora: ROCIO HUARCAYA, de 17 años.
 
La ONGD Acció Planetaria será responsable de la ejecución de las actividades y administrará los recursos recibidos del Ayuntamiento de Cabrils y en concreto se compromete expresamente a: 
 
A. Destinar íntegramente el importe de la subvención al pago del plan de estudios que incluye el pago de material didáctico, matrículas de cada semestre, imprevistos, comisiones y transferencias por cambios de divisas.
B. Expedir el certificado de donación anualmente 
C. Expedir certificación acreditativa de la aplicación anual de los fondos recibidos a la finalidad objeto de la subvención. 
D. Envío de los justificantes acreditativos de la inscripción en el centro educativo
E. Envío de las notas académicas 
F. Realizar y entregar un informe justificativo del proyecto para cada año escolar, que comprende el semestre de febrero a julio y de septiembre a diciembre, descrito en la cláusula primera del presente Convenio. El informe contendrá material gráfico, técnico y un balance económico de la acción (un documento justificativo del gasto). Esta justificación deberá llevarse a cabo anualmente una vez finalice el curso escolar (1 anualidad) en un plazo no superior a un mes, deberá presentarse al Ayuntamiento de acuerdo con el artículo 16.4 de la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.
 
CUARTA.- 
 
El plazo de vigencia del presente Convenio empezará en el momento de la firma y por tres años (2019, 2020 y 2021), pudiendo ser prorrogado por dos anualidades adicionales si las partes si así lo acuerdan, de forma expresa. 
 
QUINTA.-
 
La aportación económica de 2.808,00 euros (dos mil ochocientos ocho euros) que se menciona en la cláusula SEGUNDA se utilizará exclusivamente para la financiación de las actividades descritas en la cláusula PRIMERA, obligándose a la ONGD Acción Planetaria a la realización de las actuaciones previstas para el cumplimiento de los objetivos marcados.
 
Los plazos de pago serán los siguientes:
 
ANUALIDAD       IMPORTE         FECHA_____________________________
[bookmark: _GoBack] 
2019 936,00 euros                           Firma del convenio
2020            936,00 euros   Previa justificación Cláusula Tercera letra F              
2021            936,00 euros   Previa justificación Cláusula Tercera letra F              
 
TOTAL          2.808,00 euros 
 
SEXTA.-
 
Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos otorgados por la misma finalidad, procedentes de otras administraciones públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la UE u organismos internacionales, siempre y cuando la suma de todas ellas no supere el coste real de las acciones objeto del convenio.  
 
SÉPTIMA.-
 
El Ayuntamiento de Cabrils y la ONGD Acción Planetaria harán, de mutuo acuerdo y de la forma más conveniente, la difusión y divulgación de las actividades amparadas en el presente Convenio. En todo caso, en las actividades de difusión y divulgación del proyecto concreto se resaltará siempre la participación del Ayuntamiento de Cabrils en la financiación de las mismas. En este sentido, deberá constar la leyenda " con la colaboración del Ayuntamiento de Cabrils " o " con el apoyo del Ayuntamiento de Cabrils ",  
 
El Ayuntamiento de Cabrils no podrá utilizar el logotipo de la ONGD Acción Planetaria sin su previo consentimiento por escrito.
 
OCTAVA.- 
 
Son causas de resolución del Convenio: 
 
· El incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas por ambas partes firmantes.
· La aplicación por parte de la ONGD Acción Planetaria de los fondos otorgados por el convenio para finalidades distintas de las que motivaron su concesión.
· La falta de justificación por parte de la ONGD Acción Planetaria del uso de las cantidades recibidas.
· La falta de la aportación de la financiación establecida en el presente convenio por parte del Ayuntamiento de Cabrils.
 
NOVENA.- 
 
Las partes tratarán de forma confidencial los datos de carácter personal de la otra parte a quienes hayan tenido acceso como consecuencia del presente Convenio, cumpliendo adecuadamente y en cada momento las disposiciones contenidas en el Reglamento UE 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo , de 27 de aril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en cuanto al tratamiento de datos personales ya la libre circulación de estos datos, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 
 
En caso de que el Ayuntamiento de Cabrils decida publicar en su website o cualquier otra herramienta corporativa de la que sea responsable dicha información, deberá anonimizar los datos personales de los beneficiarios del proyecto, así como cualquier otro dato que pueda identificarse todo ello en virtud de Reglamento UE 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de aril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en cuanto al tratamiento de datos personales ya la libre circulación de las mismas datos, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. En caso de no anonimizar dichos datos, las posibles infracciones que resulten de su publicidad, será responsabilidad exclusiva del Ayuntamiento de Cabrils, debiendo garantizar la indemnidad al titular de los datos por dichas acciones.
 
DÉCIMA.-
 
Para resolver las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de este convenio, las partes, con renuncia expresa del fuero que pudiera corresponderles, se someten expresamente a los Juzgados y Tribunales de la Ciudad de Barcelona.
 
Leído y encontrado conforme, lo firman los intervinientes en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.
 
Alcaldesa del Ayuntamiento de Cabrils   Acción Planetaria ONGD
 
Avelina Morales Serra     Christian Martin Vargas Álvaro
 

